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Introducción 

El presente informe describe la ejecución de la Consulta Pública realizada en el Casco Urbano de 

Piraera Lempira, contemplado en el marco del Programa de Agua Potable y Saneamiento de 

Honduras (operación BID HO-L1213); el objetivo es financiar operaciones de construcción de 

sistemas y redes de agua potable y alcantarillado en las comunidades. 

 

La metodología utilizada durante el evento fue participativa en la que se involucraron actores 

claves que contribuyeron al alcance de los objetivos de la consulta.  

 

La difusión de la información y la consulta pública son parte de las acciones para promover la 

Sostenibilidad ambiental y social de los proyectos a financiar, impulsar el desarrollo local, mitigar, 

impactos negativos y potenciar los positivos, así como propiciar el involucramiento de las 

comunidades en el ciclo de proyecto y asegurar su apropiación. 

 

Objetivo 

El objetico de la Consulta Pública fue Socializar el nuevo Plan de Gestión Ambiental y Social, dar 

a conocer el marco estratégico del proyecto Agua y Saneamiento de Honduras, concientizar sobre 

la mitigación de los impactos negativos y potenciar los positivos, así como propiciar el 

involucramiento de la comunidad en el ciclo de proyecto y asegurar su apropiación.  

Se informó a los beneficiarios sobre: 

1. Marco de Gestión Ambiental Programa de Agua y Saneamiento 

2. Análisis Ambiental y Social Programa de Agua y Saneamiento. 

3. Informe de Evaluación Ambiental de los Proyectos de Alcantarillado Sanitario y planta de 

tratamiento de aguas. 

4. Asegurar el acceso a la información de todas las partes interesadas, y establecer una 

comunicación fluida y de doble vía, siendo objetiva, clara, transparente y oportuna. 

Asimismo, se recordó a los beneficiarios de los mecanismos de atención de quejas 

establecidos por el programa.  

 

Estrategia de Participación:  

1. Mapeo de Actores Relevantes: Para identificar los actores relevantes se realizó una gira 15 

días antes del evento en el casco urbano de Piraera lempira para identificar personas claves de la 

comunidad, autoridades locales, organizaciones comunitarias, iglesias y autoridades educativas. 
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Se identificaron los siguientes actores para participar en la Consulta Pública, mismos que fueron 

convocados al salón municipal de la comunidad de Piraera lempira.  

 

 

 

Nombre Organización Características 

 

Datos de Contacto 

Maynor Hernández Alcaldía Municipal Alcalde 98679210 

Luis Fernando Díaz UMA Jefe de la Unidad Municipal Ambiente 96625410 

Carlos Emilio Cruz UTM Coordinador de la unidad Técnica Municipal 98532401 

Ernesto Martínez Junta de Agua Presidente del Barrio Bella Vista 99505331 

José Pablo Sánchez Patronato Presidente del Barrio Bella Vista 99298756 

Mirian Hernández Red de Mujeres Presidenta del Barrio Bella Vista 98412954 

José Reinaldo Sánchez Junta de Agua Vicepresidente del Barrio Bella Vista 95001366 

Leli Noé Martínez Regidor Corporación Municipal 95581493 

Fany Liseth Mendoza Junta de Agua Presidenta Casco urbano Piraera 94863998 

Elvin Martínez Mocalempa Coordinador de Promotores Sociales 98954770 

Kevin Ariel Ramírez Mocalempa Promotor Social 99989801 

Josué Rosario Gutiérrez Junta de Agua Secretario Casco Urbano Piraera 98187539 

Noel Arturo Martínez Educación Director 99377841 

Marlen Nelis Ramos CEB Coyocutena Directora 98449655 

Rene Alexander Martínez CODEL Vice presidente 99941051 

Víctor Noé Zelaya Iglesia  Pastor 97841883 

Crisanto Ramírez Hernández Iglesia  Pastora 97061599 

Celio Castro Romero Iglesia Secretario de Párroco  

Aida Alvarado Salud Voluntaria en Salud 95690247 

María Lucia Franco OMM Coordinadora 94842377 

María Santiago Pineda Red de Mujeres Presidenta 99810532 

Edwin Geobany Martínez Junta Agua Presidente 98524604 

Victoriano Granillo Patronato Presidente 97061551 

Pablo Mejía Díaz Patronato  Secretario B° el Colegio  

Pedro González Sociedad Civil Casco Urbano de Piraera 98366167 

Sergio Girón Ortiz Sociedad Civil Casco Urbano de Piraera 99642501 

 

2. Recopilación/Elaboración del Material para Consulta: Se preparó el siguiente material para 

el evento: Elaboración y entrega de convocatoria, elaboración de afiche de convocatoria e 
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información para la comunidad sobre el evento, el cual fue colocado en negocios, escuelas y 

lugares públicos, entrega de documentación impresa del Plan de Gestión Ambiental y Social, 

Análisis Ambientales y Sociales, y Mecanismos de atención de quejas. 

 

3.Divulgación previa y acceso a información del proyecto: 15 días antes del evento a los 

pobladores de la comunidad y actores claves identificados se les proporciono la siguiente 

documentación la cual fue colocada en las oficinas del Palacio Municipal del Casco Urbano de 

Piraera Lempira: 

1. Marco de Gestión Ambiental Programa de Agua y Saneamiento 

2. Análisis Ambiental y Social Programa de Agua y Saneamiento. 

3. Informe de Evaluación Ambiental del Proyectos de Alcantarillado Sanitario y Planta de 

Tratamiento de la comunidad del Casco Urbano de Piraera Lempira. 

Se socializo con la comunidad que la documentación está disponible para consulta del público en 

formato impreso en las oficinas dela Municipalidad del casco Urbano de Piraera Lempira y 

publicados en la página del programa, https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales.  

 

Aviso de Consulta: Para la Consulta Pública se acordó realizarla el día martes 15 de diciembre 

del 2020 en el Salón Municipal del Casco Urbano de Piraera Lempira, en horarios de 1-4 pm. 

 La entrega de convocatoria se realizó por escrito con 15 días de anticipación (1 y 2 de diciembre 

del 2020) de la siguiente forma: 

• Entrega de invitaciones por escrito, en los domicilios. 

• Invitaciones publicadas en sitio web del programa. https://plataforma-mib-

honduras.com/documentos/oficiales. 

• 10 Afiches y rótulos colocados en el Palacio Municipal del Casco Urbano de 

Piraera, pulperías, negocios, iglesias, centros educativos, centro de salud de la 

comunidad. 

• En vista a la situación del COVID-19 y con la finalidad de prevenir la propagación 

de este virus, se solicitó a los participantes tomar las medidas de bioseguridad, 

para su asistencia a la consulta pública. Posterior a la entrega de las invitaciones 

se confirmó la asistencia de los invitados por vía telefónica dos días antes del 

evento. 

 

https://plataforma-mib-honduras.com/documentos/oficiales
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Afiches 

 

 

Invitación de la Consultas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Desarrollo de la consulta: La reunión fue coordinada por los especialista social y dirigida por 

un especialista urbano, con una participación de 28 personas en el Palacio Municipal del Casco 

Urbano de Piraera Lempira, siguiendo los protocolos de bioseguridad y el distanciamiento social 

de 1.5m entre cada persona. Con la participación de un miembro de la Unidad Municipal Ambiental, 

un miembro de la Unidad Técnica Municipal, un miembro de la Asociación de Agua, ocho miembros 

de patronato, tres miembros de junta de agua, uno líder de la sociedad civil, miembro sociedad de 
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padres de familia, un miembro de autoridad educativa, dos miembro de Iglesias, un voluntario de 

salud, dos miembros d la red de mujeres, un miembro de cordel,  dos miembro de la corporación 

municipal (Alcalde Municipal, regidor), dos especialistas sociales, un especialista urbano y dos 

promotores del PCCMB. Es importante mencionar que en cuanto a genero se contó con la 

presencia de 18 varones y 10 mujeres en la consulta pública.  

 

Se dio inicio a la consulta pública con el desarrollo de la siguiente agenda y aprobada por los 

asistentes: 

1. Recibimiento e inscripción de participante 

2. Bienvenida 

3. Oración, miembro de la comunidad 

4. Presentación de Participantes 

5. Dar a conocer los componentes del Programa de Agua Potable y Saneamiento en Honduras 

no. HO L1213  

6. Marco estratégico de Agua y Saneamiento del programa ambiental y social. 

7. Impactos positivos y Negativos del Programa de Agua Potable y Saneamiento en Honduras 

no. HO L1213 

8. Sistema de manejo de quejas y reclamos 

9. Acuerdos para la difusión de la información  

10. Preguntas y Respuestas 

11. Acuerdos y ayuda memoria de la reunión representativa ante la asamblea. 

 

Registro de Consulta: Se levantó listado de asistencia de los participantes mismos que 

contempla, nombre completo, # de identidad, teléfono, organización, cargo y firma, se adjunta el 

listado de asistencia a la consulta la que fue firmada por los representantes de las organizaciones 

comunitarias y el programa, como medio de verificación de la misma se llevó registro fotográfico 

del evento. 

Desarrollo de la reunión  

Reunidos en el Salón Municipal el día martes 15 de diciembre del año 2020, a la 1:00 pm para 

socializar el plan de Consulta Pública, en la que se contó con la participación de 23 líderes de la 

comunidad, y el personal del Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrio 

(PCCMB) el que ejecutara el proyecto de construcción de alcantarillado sanitario y planta de 

tratamiento de aguas. 
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Luego de la inscripción de los participantes se dio inició a la reunión con la bienvenida por parte 

de los Especialista Social y una oración por un miembro de la comunidad. Una vez leída la agenda 

la cual ya había sido entregada adjunta a la convocatoria, se realizó una pequeña introducción 

describiendo el objetivo de la agenda a socializar el PLAN DE CONSULTA PUBLICA 

CONTEMPLADO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIETO DE 

HONDURAS OPERACION BID HOL 1213 en el Casco urbano de Piarera Lempira 

 

Especialista Social: Dio a conocer los componentes del Programa los cuales contempla financiar 

los siguientes: Ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua potable y saneamiento rural 

que incluye 38 millones de lempiras, en los cuales el programa va a incluir, más de 29 proyectos 

a nivel nacional. En el componente 1 se está trabajando con dos colonias grandes en Tegucigalpa, 

Nueva Jerusalén y Montes de Los Olivos. Somos parte de un Programa de Convivencia Ciudadana 

y Mejoramiento de Barrios, que mejoramos de manera integral los barrios en Tegucigalpa y en 

este caso gracias al buen trabajo que se ha hecho a través de este Programa de participación 

ciudadana, donde lo que más importa es de que la comunidad se beneficie, por lo que el BID ha 

tenido la confianza en darnos a manejar este programa. 

 

El propósito de estas consultas es que la comunidad este bien informada, este programa está 

siendo financiado a través de un préstamo que el estado está gestionando a través del BID, por el 

momento está en una etapa de consulta pública y así ustedes conozcan de este proyecto, una vez 

que se documenta la consulta esto pasa al BID e cual otorga el préstamo. Esté proyecto incluye 

la construcción de alcantarillado sanitario y plata de tratamiento. Esté componente tiene una serie 

de requisitos ambientales, en la medida que se logren cumplir, se lograra establecer los proyectos. 

También es conocer que a través de esto existen un montón de leyes y Organizaciones que están 

detrás de esto para otórganos los permisos. 

 

Objetivo General: Servir como un instrumento de gestión y marco que define los lineamientos 

regulatorios ambientales, sociales, de salud y seguridad, para la ejecución de las obras, que no 

forman parte de nuestra representativa operación. 

Como SEDECOAS ejecutamos el proyecto, pero quienes autorizan son las Organizaciones 

ambientales, es un proceso, entre ellos está el sitio donde van a ser las plantas de tratamiento, 

que están en negociaciones. 

Objetivos Específicos: Proporcionar una metodología y un conjunto de procedimientos para, 

asegurar la sostenibilidad, socio ambiental de los proyectos que se financian bajo el programa. 

 

 Una de las maneras que se ha manejado como Programa de Convivencia y ahora con este nuevo 

Programa de Agua y Saneamiento en Honduras, es que nos interesa bastante la participación 
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Comunitaria, que se involucren los líderes de la Junta de Agua, Patronatos, Alcaldía y las demás 

Organizaciones presentes y así estos proyectos sean sostenibles. 

Brindar un lineamiento para el cumplimiento de la administración ambiental y social aplicable, 

establecer lineamiento para cumplir con la política de salvaguardia del BID. 

Se les entregó un documento, se encuentra en la Alcaldía Municipal, donde está todo el Plan 

ambiental y Social, es importante que todos los lean, también está en una página en internet, se 

les dio a conocer el link y así pueda acceder, Son públicos y hay un portal que se llama Programa 

de Convivencia, esta consulta será publicada, ya que este proceso es transparente. 

 

Seguidamente el Especialista Urbano: explico que la consulta es una socialización y que antes 

hay que ingresar la documentación que el BID solicita para luego autorizar el crédito, tienen que 

tener en claro que aún no está aprobado el presupuesto, pero está en proceso, una vez aprobado, 

necesitamos ciertos requisitos para poder dar inicio con la ejecución del proyecto, uno de ellos es 

la aprobación del SANAA, ya tenemos los planos, un presupuesto y esto lo tiene que aprobar ya 

que es un alcantarillado sanitario, necesitamos un permiso ambiental, el Programa de Convivencia 

Ciudadana y Mejoramiento de Barrios cuenta con un ingeniero ambiental, es el que coordina todas 

estas actividades junto con la UMA, una vez comenzado la construcción, tenemos riesgos 

ambientales y riesgos sociales, según los recorridos que se hicieron se tiene conocimiento de 

proyectos de agua potable y calles empedradas etc., saben los riesgos que trae un proyecto de 

construcción. 

También se cuenta con los Impactos en el medio físico: gaseosas, materiales partes grasas, 

desperdicios en lo que es la gasolina, el aceite, el polvo, ruido, vibraciones mínimas, aguas 

subterráneas, superficiales lo que es la flora y la fauna, la red vial y el transito se los va a complicar 

con las excavaciones en medio de la calle y cierre de las mismas, todo esto generada incomodidad, 

pero a la larga será un beneficio para todos. Tenemos las cloacas que de repente, se los reventó 

alguna fosa séptica ya estaba saturada o hacemos una excavación por ahí se nos va el agua, 

todas esas cosas se presentan cuando está el proyecto, lo que son la gestión de los residuos, la 

basura. Hay probabilidad de accidentes, ya hemos tenido en los proyectos anteriores, qué alguien 

se fue a un zanjo, los niños que son inquietos, se ponen a jugar encima de la arena, o las personas 

de la tercera edad que muchas veces tenemos accidentes con ellos. 

Que implica construir una infraestructura: riesgos, servidumbres, accidentes, reclamos, falta de 

acceso, daños en los tubos del agua potable y dejamos a la comunidad sin agua, pero se trata de 

darle solución de manera rápida. La cuestión del ruido no se sabe si el suelo tiene bastante roca, 

en cuestiones de energía de repente metemos una retro excavadora y reventamos alguna 

acometida eléctrica, en si lo que quiero dar a conocer es que los proyectos de construcción tienen 

bastantes imprevistos, estamos para apoyarnos, hasta el momento en las zonas que hemos 
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estado trabajando no se han dado accidentes, se exige a la empresa a que señalice las áreas de 

peligro donde se está trabajando, por ejemplo donde hay excavaciones de zanja y un adulto de la 

tercera edad necesita cruzar, tiene que asegurarse que la empresa les dejo salida, todo esto lo 

cubre el plan ambiental.  somos un proyecto que desde el 2009 hemos estado trabajando en 

Tegucigalpa en el área urbana y ahora tenemos la oportunidad de trabajar si se da en las áreas 

rural. 

 

 Especialista Social comento que se hizo entrega de documento del Plan de Gestión Ambiental y 

Social el cual quedó en el salón municipal, esto es un proceso, cuando se inicia las obras se les 

entregara un plan que contiene los 18 componentes, la empresa que quede contratada por medio 

de licitación tiene que cumplir con estos componentes, esto con la finalidad de mejorar el desarrollo 

del proyecto, los 18 programas que contemplan dicho plan son los siguientes: 

N Programas 

1 Monitoreo y Control de Cumplimiento de Medidas de Mitigación 

2 Instalación de Obras y Montaje del Obrador 

3 Manejo de Flora, Áreas Verdes y Fauna 

4 Gestión de Efluentes 

5 Manejo de Sustancias Químicas 

6 Gestión de Residuos 

7 Calidad de aire, ruido y vibraciones 

8 Seguridad Vial y Ordenamiento del Tránsito 

9 Control de Plagas y Vectores 

10 Seguridad y Salud Ocupacional 

11 Capacitación Socio ambiental al Personal de Obra 

12 Plan de Contingencias 

13 Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red 

14 Información y Participación Comunitaria 

15 Contratación de Mano de Obra Local 

16 Procedimiento de Descubrimientos Fortuitos 

17 Desmovilización y Restauración. Cierre de Obrador.  

18 Prevención de Enfermedades Infecciosas en el Ámbito Laboral (con foco 

en COVID-19) 

 

Interviene el Especialista Urbano y solicita a los ahí presentes si se encuentran las personas que 

brindaran los pasos de servidumbre, a lo que responde vecino mencionando que las personas que 

brindaran estos pasos de servidumbre no se hicieron presentes, también que por parte de la 
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 Alcaldía ya han tenido acercamiento con ellos, el especialista urbano sugiere que para la 

ejecución del proyecto esto tramite debería estar listo. 

  

Interviene el señor Alcalde y hace un pequeño resumen de lo que ha sido el proceso desde el 

2015 se empezó a tomar este tema de alcantarillado del casco urbano, porqué es una necesidad 

para manejar las aguas negras, algunos le enviamos ordenanzas municipales para que 

construyeran sus fosas sépticas en el solar pero hay personas que no tienen espacio, por lo que 

hay bastante problema en el manejo de las aguas negras y grises a través de SEDECOAS – FHIS 

se tuvo la intervención y se empezó  hacer una priorización para ingresar estos proyectos, en una 

lista de proyectos de perfectibilidad, para que pudieran ser ejecutados tuvimos una intervención 

del Programa de Inversión Rural, unos proyectos que hicimos en algunas comunidades del 

municipio a través de IDECOAS en ese tiempo, ahí entraron unos proyectos de estudios y fue 

donde entraron los proyectos de alcantarillado. Hoy a través del Programa de Convivencia 

Ciudadana tuvimos la visita hace unos días nos reunimos y nos expusieron como está la situación 

del proyecto, prácticamente ya casi es una realidad, solo falta un proceso para poder llegar a la 

ejecución del proyecto.  

 

Ustedes fueron invitados porque de alguna manera ustedes representan algún grupo social que 

por un lado le puede beneficiar el proyecto, pero por otro lado también se puede ver afectado; 

Porque hay barrios que pueda que estén dentro del diseño del sistema de alcantarillado, por 

ejemplo, el barrio bella vista, que son pocas las viviendas pero de manera indirecta van a recibir 

un beneficio por el hecho de manejar las aguas negras, en el casco urbano se beneficiaran algunos 

barrios por ejemplo el barrio San Antonio que la laguna de oxidación está ubicada por esa zona. 

En las propiedades de Sergio Girón, hay bastante voluntad de parte de él ya que dio el visto bueno 

para que se levantara el diseño ahí, No así el caso del Profesor Pedro se manejó las aguas por 

otro sector, él nos manifestaba que tiene la voluntad, pero, hay una fuente de agua que tiene que 

es utilizada en tiempo de verano para su ganado y cree que por esa parte se puede ver afectado, 

habría que ver si se hace una reubicación a otro sector, pero si hay negociación bastantes 

avanzadas. 

 

Especialista Urbano menciona que el proyecto va en proceso, de repente si se podría reubicar, si 

ha habido algunos cambios, antes este proyecto lo tenía otro Programa del FHIS y ahora lo tiene 

el Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios. 

Una vez socializado y dando por entendido el pleno de la reunión  el objetivo de los 18 programas 

se continuo con el siguiente tema de la agenda el cual consiste en la atención y gestión de quejas 
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 y reclamos, enfatizando y puntualizando en los canales para la atención de quejas, consultas y 

reclamos, mismas que se deben realizar en forma oportuna, respaldada y documentada por medio 

del formato existente para atención del mismo, esta herramienta de reclamos estará disponible en 

las oficinas de campo asignadas en cada colonia, mismas que serán atendidas por el ETEC-

SEDECOAS-FHIS. también indico que una vez presentado el reclamo se le debe dar seguimiento, 

ya que este si no requiere una atención especial se debe dar respuesta en el lapso de una semana 

y de no estar satisfecho con la respuesta este debe ser remitido a la Unidad Coordinadora del 

Programa. 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

Registro de consultas y respuestas 

Consultas, inquietudes y recomendaciones 

realizadas. 

Respuestas/Recomendaciones y/o Acciones a 

realizar por la Contraparte. 

Vecino de la comunidad ¿En el casco urbano se han 

hecho ya unos tramos de cemento de pavimento 

hidráulico y ya está la tubería será que esa tubería 

la va aceptar, porque yo entiendo cuando son 

proyectos serios ocupan que sean de calidad? 

 

Responde el Especialista Urbano: No creo, 

generalmente como a nosotros no nos consta en 

que calidad esta y el diámetro de la tubería, por 

cuestión de diseño generalmente nosotros lo 

sustituimos todo, si en el diseño llegase a ver 

algún tramo de tubería que si coincide con el 

diámetro de nosotros y que la tubería está en 

perfecto estado pueda que se dé. Pero 

generalmente suele pasar casi siempre hacemos 

el proyecto continuo. 

 

Vecino de la comunidad ¿Tendría que hacer un 

estudio donde no molestaríamos ese pavimento que 

ya está hecho o cómo? 

 

Responde el Especialista Urbano: No, se repone 

lo que se daña, si ustedes ya tienen su tubería 

instalada y ya tienen pavimento nosotros quitamos 

ese pavimento o ese concreto para retirar la 

tubería, lo volvemos a dejar como estaba. 

 

El Alcalde menciona Ese ha sido uno de los 

inconvenientes de repente, nosotros hemos ido 

avanzando despacio, en el tema de pavimentación 

de arreglar las calles del casco urbano, pero los ha 

detenido el tema de alcantarillado. Hemos estado 
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pensando y soñando que algún día va a salir y 

gracias a Dios ya estamos un poco más cerca, y se 

han construido los pavimentos en esta gestión, de 

acuerdo a algunos diseños que nosotros ya 

teníamos del alcantarillado, este proyecto ha sido 

viejo desde ya tiempos se está gestionando y hay 

algunos diseños en base a esos también se han 

construido los alcantarillados, en cuanto calidad, 

damos el crédito que la tubería que está ahí son de 

calidad. 

 

Pregunta el Alcalde ¿Que disposición hay en ver si 

es factible? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responde el Especialista Urbano: De repente el 

diseño si está bien y la tubería también, pero el 

crecimiento de la población hay que revisar. 

 

1. Vecino de la comunidad ¿La pregunta que quiero 

hacer es la que dijo el señor Alcalde el punto donde 

va, hay dos casas que lo va a tirar más abajo y hay 

dos casas que van a quedar debajo de donde van 

aquedar las plantas de tratamiento? 

 

Responde el Especialista Urbano: habría que 

hacerles a ellos un tratamiento individual a cada 

quien. Si está bajo del nivel hay que hacerle su 

propio sistema de tratamiento, obviamente para 

una casa no va ser tan grande. 

 

2. Vecino de la comunidad ¿Cuándo pasaron midiendo 

llegaron más acá de donde vivimos nosotros 

tenemos que rodear por debajo de la casa, nos 

tocaría picar todo eso a nosotros cuando se 

empiece? 

3.  

Responde el Especialista Urbano: Si en su 

momento nosotros le vamos a dar otra indicación, 

esto dependerá, recordemos, eso lo decimos y lo 

dejamos claro ya lo dijo el Alcalde, también el 

diseño no lo venimos hacer nosotros, el diseño ya 

está avanzado ya hay un diseño y todo lo demás, 

lo que se hace es que una vez que se contrata la 

empresa se hace también un rediseño, se revisan 

los planos y se ve la realidad y que pasa muchas 

veces ahí se van haciendo ajustes al diseño. Pero 

los ajustes al final, aunque se quiera no se puede 

lograr al 100% para todos los vecinos, si hay algún 

tipo de problema, porque también tendríamos que 

ver al momento de la discusión el presupuesto, 

porque el presupuesto va de acuerdo al diseño. 
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Con el rediseño hay que contemplar algunas 

preguntas que se tenían, algunas dudas, que 

muchas calles que ya están pavimentadas, ahora 

realmente cubran con el diseño, porque eso va 

indicar que se puede volver más caro el diseño, 

que  antes que no estaban pavimentadas, porqué 

uno de los requisitos es que la calle que se abre, 

tiene que quedar de la misma calidad o mejor que 

como estaba, son cuestiones que se van hacer 

después de que entremos a la etapa que ya 

tenemos, el dinero esta, es un proceso, ya 

estamos dentro de este proceso y hasta la fecha 

no hemos tenido problemas, con estos fondos 

BID, ellos han sido bien responsables. Este 

proceso de consulta es un requisito para poder 

tramitar el préstamo con el BID, esto va para el  

BID, ahí va la aprobación del crédito, el BID 

aprueba rápido, estamos hablando prácticamente 

un mes, una vez aprobado se envía a la Secretaria 

de Finanzas, ya en Tegucigalpa, estamos 

hablando de 4 meses aproximadamente, luego va 

al Congreso, ahí va a salir el proyecto, estamos 

hablando de otros 6 meses, estamos llegando a 

finales del otro año del 2021, cuando sea 

aprobado por el Congreso, Luego  vienen los 

procesos de licitación para la empresa Consultora 

y constructora, les estamos hablando ya para el 

año 2022,ya sería el proceso de ejecución. 

Cuando los mandan a ser este proceso de 

consulta, es porque ya hay un proceso de pre 

aprobación por parte del BID, y lo que quieren 

ellos es documentar para conocer nuevamente, si 

las comunidades están preparadas o no para el 

proyecto. 

 



13 
 

Vecino de la comunidad: Comprender que los 

proyectos de una buena cantidad de plata son un 

proceso, en Piraera hemos tenido algunas 

experiencias, porque ya han venido otro tipo de 

proyectos, por ejemplo, hace unos cinco años nos 

vinieron hacer una reunión bien bonita que nos iban 

a conseguir un complejo hablando de Educación, 

una infraestructura bien bonita, nosotros bien 

alegres hasta yo quede en la supervisión de los 

cuidar los materiales, hasta la fecha nada. Eso nos 

deja un poquito de descontento, 

 

 ¿hay que tener esperanzas que este proyecto si va 

a llegar? 

4.  

 

 

 

 

 

 

Responde el Especialista Urbano: No hay 

comunidad a la que nosotros hayamos ido, que no 

los digan lo que usted nos está diciendo, en el 

País en general a el todo mundo, le venden 

sueños, pero donde nosotros entramos 

finalizamos, nunca los han negado un préstamo. 

 

Vecino de la comunidad: Imagino que la institución 

donde ustedes están trabajando es seria y si me 

preguntan si estoy de acuerdo claro que estoy de 

acuerdo, es una consulta y sabemos que un 

requisito, hace tiempo nosotros fuimos parte de un 

patronato más o menos  unos 6 o 7 años, nosotros 

presentamos el plan del patronato a largo plazo, 

incluíamos lo que era un alcantarillado y lo 

presentamos en el periodo que estuvo el profesor 

Bernárdez, antes del ingeniero Mainor actual 

Alcalde , lo incluimos porque creemos que es una 

gran necesidad. Lo necesitamos un 100%. 

5. ¿Con la gestión de requisitos no sé porque uno de 

los requisitos es esta consulta para poder ya pensar 

como gestión ante el BID, ya de ahí no sé si van a 

venir claro o van a ver otras reuniones, no sé si 

también como habitantes, ya individualmente como 

familia, ya va haber otro compromiso o requisito que 

esto valla ser solo un alegrón a la idea de pobre, y 

que en realidad esto se lleve a cabo, porque si lo 

necesitamos? ¿Por ejemplo, otros municipios ya 

Responde el Especialista Urbano: Agradecemos 

su confianza, hasta cierto punto que, si es posible, 

nosotros además de ser un programa, que ha 

trabajado de manera integral con las 

comunidades. Estamos haciendo cuatro consultas 

públicas ahora que son la colonia Nueva 

Jerusalén, Montes de los Olivos en Tegucigalpa 

en las que estamos trabajando ahora en Piraera y 

una colonia que se llama Villami en Gracias 

Lempira, estas cuatro consultas, son como los 

pilotos para los 29 proyectos que implica, aunque 

el préstamo son como 38 millones de dólares. Que 

se van a manejar, se van hacer proyectos a nivel 

nacional son varios proyectos que están y más 

adelante cuando ya tengamos eso les vamos a 

explicar, ya que tratamos de mantener bien 

informada a la comunidad. Si ustedes son los 

primeros que van en esta consulta, serán los 

primeros en el que el Programa se va estrenar 

trabajando para que se hagan realidad. En 

Tegucigalpa estamos trabajando en 12 colonias, 4 
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esto ya lo lograron y nosotros nos hemos ido 

quedando, pero todo tiene su tiempo y espero que 

esto sea un éxito, sea una realidad más que todo? 

 

 

se están terminando la parte ejecutiva y las otras 

ya están en diseño para iniciar, con la diferencia 

que nosotros haya hacemos proyectos integrales 

que son completos, llevan red de agua potable, 

alcantarillado, pavimento, electrificación, 

proyectos de sistemas públicos. 

 

6. Vecino de la comunidad: ¿El señor alcalde dijo que 

en barrio Bella Vista no iba a pasar el alcantarillado, 

confiando en Dios todo va a salir bien, Yo le 

pregunto a el que porque será? por las viviendas, 

que son muy pocas o porque quedan más haya un 

poco o porque yo no entendí lo que él dio a 

entender, si vamos por vivienda, cuántas viviendas 

son las que se necesitan para poder lograr el 

proyecto, porque si dicen para el municipio que sea 

todos o nos quedamos de una vez y sola mente Dios 

sabrá , si habrá otra oportunidad de estas u otra 

persona como el Ing. Mainor para que gestione.? 

 

Responde el Alcalde: En este caso son cuestiones 

técnicas, los que anduvieron levantando la 

topografía anteriormente en el caso del barrio 

Bella Vista, no sé cuál fue la razón creo que son 

cuestiones técnicas me imagino.  

Especialista Urbano: ¿Sera que está bajo Nivel?  

Responde el Alcalde: No está en la parte más alta, 

es de donde está el campo de la gasolinera hacia 

arriba, más bien hasta personalmente yo me veo 

afectado, porque somos parte del barrio. Cómo 

había quedado ahí el estudio con la gente que 

levantó esa topografía, nosotros perdimos 

contacto realmente hasta ahora que ustedes 

retomaron, esta gestión habría que averiguar, 

porque no se tomó también este barrio o no entro, 

no les podría decir, en la consulta del porque el 

barrio Bella Vista no ingreso, cuestiones técnicas 

que dice este barrio no entra porque está más 

bajo, de la pila de oxidación. Puede ser de repente 

por densidad poblacional, hay muy poca casa ahí, 

hay 23 casas.  

 

 

 

Señor Alcalde pregunta: Más bien yo quería hacer 

la pregunta si existe la posibilidad de algún 

replanteo, al momento de ejecutar el proyecto, 

porque hay proyectos que antes de ingresar dicen 

Responde el Especialista Urbano: Miren son 113 

viviendas, si usted me dice 25 más, estamos 

hablando del 25% del proyecto que se aumentaría 

prácticamente le puedo decir que no.SI es mejor 

acláralo, les decía en un principio, hay quienes 
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vamos hacer un replanteo final y entonces vamos a 

ingresar estas casas que quedan fuera. 

Ya que desde antes se viene planteando este 

proyecto y ya miramos un paso más cercano con el 

proceso. Muchas veces nos han venido a emocionar 

con algunos proyectos y a veces al final no los 

tenemos todavía. Ojalá que este no sea uno más, 

que nos venga a emocionar y vaya a quedar en 

nada. Que se dé la ejecución y ya después puede 

haber ampliaciones, hasta con las mismas 

transferencias Municipales y se puedan terminar de 

ejecutar porque ya son ampliaciones de 

acometidas. 

 

nos vamos a ver afectados, directamente por el 

proyecto y hay otros que se van a ver 

beneficiados, lo importante al final es que la 

mayoría de la población se sienta beneficiada. 

Sinceramente nosotros desconocemos las 

razones por las cuales quedaron fuera, lo que 

podemos hacer es, investigar averiguar cuando 

lleguemos a Tegucigalpa y de repente hacerle 

llegar a usted la información. Que paso, si se 

piensa considerar más adelante, porque por el 

momento desconocemos, lo importante es que se 

esté dando inicio.  

7. Vecino de la comunidad: ¿La cuestión de la 

topografía del terreno, esta tubería va solamente por 

calle o puede ingresar por solar, el problema del 

caso mío, esa calle de ahí ya está pavimentado, 

para una parte, pero, imagínese que una parte de 

nosotros estamos a un desnivel hacia dos solares y 

ya la calle nos queda hacia arriba, ahí pasa el 

alcantarillado? 

 

Responde el Especialista Urbano: Al momento de 

hacer el rediseño, cuando nosotros ya estemos 

con la empresa constructora, ella nos va a decir 

que hacemos específicamente, en esos terrenos, 

no hay problema, también se puede hacer hay 

varios sistemas, siempre y cuando los vecinos den 

permiso de que un tuvo pase por su terreno. Si no 

hay problema con los vecinos se soluciona no hay 

problema. 

8. Vecino de la comunidad: ¿Mi pregunta es una vez 

iniciando el proyecto hay algún convenio con la 

comunidad, les pregunto esto, porque una vez en mi 

comunidad fueron a sacar unas firmas a la junta 

administradora de agua donde por parte de la 

Municipalidad un inciso decía que la comunidad nos 

comprometiéramos a lo que era mano de obra, no 

calificada, entonces estaba pensando a la hora de 

iniciar el proyecto va totalmente todo, o si vamos a 

comprometernos? 

 

Responde el Especialista Urbano: En el proyecto 

va totalmente todo, la mano de obra obviamente 

local pero pagada, ya la empresa que vendrá ellos 

sabrán a quien contratan, también tenemos que 

firmar un compromiso, tienen que acompañar a la 

compañía, él acompañamiento, eso será ya más 

adelante. 

Anteriormente estuvimos con otro programa, que 

estaba dirigido por el FHIS-SEDECOAS y toda 

mano de obra venia pagada, era mano de obra 

local, pero se pagaba, por el tema que el Gobierno 

Central ha tratado de fomentar el empleo local, 

hay proyectos que son totalmente pagados. 
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Vecino de la comunidad: ¿Si va a ser un proyecto 

centralizado o descentralizado, a través de alguna 

instancia de la comunidad o de la Municipalidad o 

será coordinado desde SEDECOAS, para que la 

gente quede clara, la sociedad civil, para que sepan 

si este es su contraparte, si es al 10,15 o 25% y 

nosotros depositamos a las cuentas del BID y desde 

haya, ejecutan los proyectos, hemos hecho barios 

aquí en el Municipio. ¿Entonces queremos saber 

cómo? 

 

9.  

Responde el Especialista Urbano: Nosotros 

trabajamos de la siguiente manera ,Contratamos 

la empresa tanto supervisora, como constructora, 

la mano de obra de momento, es pagada, es 

mano de obra local, como dice el Señor Alcalde 

para generar empleo a la comunidad, si existe una 

contrapartida, no me quiero adelantar tanto, la 

contrapartida es de los beneficiarios del proyecto, 

no les puedo decir la cantidad, es mas no les 

puedo decir que existe contrapartida porque de 

momento, el proyecto está prácticamente nuevo, 

si hay una contraparte y si vamos a contratar 

mano de obra. En determinado momento 

nosotros, como este es un proceso informativo, en 

determinado momento cuando ya esté pasito a 

pasito, no vamos adelantarnos a lo que viene 

después, cuando ya tengamos realmente el 

proceso bien avanzado, vamos a volver a la 

comunidad y les vamos a explicar, cuáles van a 

ser la parte que le toca a la comunidad. Pero hasta 

ahora nosotros como programa, porqué en el otro 

programa nos faltan algunas definiciones. El BID 

cuando ha trabajado con nosotros, sobretodo en 

Tegucigalpa que haya es muy diferente, siempre 

hay una contrapartida y más que todo se hace, no 

porque al final no se pueda pagar del préstamo del 

proyecto, si no que muchas veces lo que a la 

gente no le cuesta, hagámoslo fiesta y eso es una 

realidad, se han hecho lindos proyectos, pero 

como la gente no ha puesto nada, de su parte, al 

final no los valora y eso está en la mente y nos 

hemos dado cuenta que cuando la gente pone un 

granito en cualquier proyecto o en algo, se apropia 

de él y dice lo voy a cuidar, porqué la vida en este 

País hay tantas necesidades, ustedes saben  

cómo está el País hay una crisis, con todo lo que 
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se nos ha venido encima terrible. Por eso tenemos 

que cuidar cada centavo y cada obra, que se nos 

hace, cuidarla con honor porque no estamos para 

desperdiciar y afectar. Esos pasos más adelante 

se van a dar, aurita como dijo el Ingeniero no 

tenemos una respuesta. 

 

10. Vecino de la comunidad: ¿En el caso de cómo tiene 

este plano en el caso que tiene Bella Vista, por parte 

de la empresa, no podrían hacer el estudio 

nuevamente, hacer la topografía nuevamente? 

 

Responde el Especialista Urbano: A esta altura no 

porque el diseño, ya está en un proceso y el 

diseño ya está hecho, tendríamos que retroceder, 

otro diseño, otra consulta, otro levantamiento. 

 

11. Vecino de la comunidad: ¿La pregunta que quiero 

saber ya que esta el Ing. Mainor aquí, me 

comentaba el compañero, que nosotros los del 

Barrio san Antonio quedamos a fuera del 

alcantarillado, yo recuerdo bien porque el muchacho 

que iba me pregunto y yo le dije aquí vivimos 

personas, entonces el marco unos puntos ahí, lo 

que nosotros queremos saber, iremos a entrar en 

este proyecto también? 

12.  

Responde el Especialista Urbano: ¿Dónde está 

ubicado San Antonio?  es a bajo por donde están 

las siguientes plantas ahorita, si ahí donde se van 

hacer. La ves pasada hicimos pero era el pre pero 

igual, sabemos que ahorita, no les podemos dar 

una respuesta, concreta, si va o no va porque 

tendríamos que agarrar el proyecto completo y 

verificar, sería una parte de irresponsabilidad, 

ofrecer esta respuesta, claro en su determinado 

momento, se les va a decir hasta aquí llega, hasta 

aquí es el punto de partida y todo lo demás, vamos 

a esperar un poco, en eso cuando hicimos, el 

recorrido la ves pasada, para conocer los puntos, 

se estuvieron haciendo algunos análisis, pero 

recuerde, que el señor Alcalde nos acaba de decir 

que están viendo, las posibilidades, porque toda 

vía no se tiene, el terreno donde va ser  la planta 

de tratamiento. Si no tenemos ese terreno, nos 

adelantaríamos mucho más y seriamos 

irresponsables, de decir que, si llega hasta ahí, y 

después toca comprar otro terreno, en otro punto 

más bajo o más arriba que va a pasar porque al 

final que va a pasar, sabemos que el proyecto es 

algo anhelado por toda la comunidad. Hasta cierto 
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punto, en determinado momento tiene que 

resolverse todos esos impases que hay ahorita. 

Por eso ya queda, sabemos que la Alcaldía está 

trabajando, ellos tienen que ir viendo realmente, 

para lograrlo, porque al final, hacemos este 

proceso conseguimos, todo y después no 

tenemos, el lugar donde va ser, la planta de 

tratamiento, hay que ir avanzando poco a poco, 

esperamos que los entiendan que sería de 

nuestra parte, sería una irresponsabilidad, de 

nuestra parte decir algo que al final no 

conocemos. 

 

13. Vecino de la comunidad: ¿va haber contraparte del 

beneficiario?, ppueda ser que sí, pueda ser que no, 

pero con la experiencia que hemos tenido, hace 

poco tuvimos esa mala experiencia, habían 

asignado unos millones de Euros para el 

departamento de Lempita para Educación, los 

dijeron necesitamos esta información para tal fecha, 

venimos nosotros decimos a levantar ese programa, 

a dar la información,, igual a la que ustedes están 

pidiendo en tanto tiempo porque el dinero ya está 

que paso, como en términos de unos días dijeron, 

no llego a tiempo la información, el dinero salió pero 

se fue para otro lado. ¿Cuál es la duda que lo que 

queda con lo que usted acaba de decir?  Con esta 

información que usted nos está dando, esta 

consulta llegue al BID, se apruebe el fondo, viene 

ustedes nuevamente y dicen hay una clausula, 

donde la comunidad tiene que aportar y la gente 

dice no, salió el fondo, como la gente no quiso, se 

fue para otro lado el proyecto. ¿Qué paso? Solo nos 

quedó esta jornada de trabajo y quedamos sin 

proyecto, pero si se utilizó la información para sacar 

el fondo, es ahí donde a veces hay que tener 

Responde el Especialista Urbano: La cuestión de 

la contrapartida, nosotros siempre la hemos 

cobrado, es validada por la comunidad, pero si 

usted ya mira trabajando maquinas, generalmente 

la comunidad no se opone, La contrapartida no es 

que le vamos a decir usted la va a pagar mañana, 

La va a pagar cuando usted ya esté viendo el 

proyecto. 

En Tegucigalpa nosotros manejamos lo que es 

una contraparte, es un aporte comunitario que da 

la comunidad, pero ese aporte comunitario, es 

manejado bien por la junta de agua o por el 

patronato. Pero eso lo decide la comunidad, quien 

es el que va a manejar esos fondos y esos fondos 

son utilizados para hacer obras que no están 

dentro de los diseños o que quedan fuera de los 

diseños, que el presupuesto no ajusto para hacer 

esa determinada obra entonces el aporte 

comunitario sirve para la construcción de esos 

proyectos. Eso de contrapartida es ya al momento 

de la construcción, no es que vamos a venir un 

año o dos años antes a decirles tiene que aportar, 

eso es ya al momento de la construcción. Ahí es 
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cuidado, porque a veces dice ya empieza las 

gestiones, no tenemos información, pero hay 

problemas con muchos proyectos que han venido 

aquí, al Departamento o al Municipio y a veces se 

van, porque a veces uno no tiene la capacidad para 

convencer a los demás. Tuvimos una experiencia 

con el agua, que vino un señor de Tegucigalpa, de 

USAID, el presento el proyecto y fue claro, como lo 

presento el, hay un decreto donde las aguas son 

Municipalizadas, como aquí el proyecto de agua lo 

tenemos así por junta, él fue bastante inteligente 

porque solo se reunió con la directiva, muchas 

veces hicimos reuniones. Pero cuando ya le 

presentamos a la asamblea, ellos dijeron 

rotundamente no, porque habla de contadores, de 

cuotas y un montón de cosas, entonces, ahí es 

donde los proyectos se miran bien y que bueno que 

este proyecto viene y ustedes ya explicaron que 

hasta en el 2022. 

donde realmente se les va a decir si ustedes van 

hacer un aporte monetario o un aporte en trabajo. 

Si bien es cierto los que van a trabajar dentro del 

proyecto van a recibir una remuneración, pero 

como parte de la comunidad, como van a llevar 

ese proceso. Si van aportar económicamente, si 

lo van hacer con días trabajados o con 

acompañamiento, este proceso siempre va el de 

acompañamiento, ustedes tienen que estar de 

cerca con la empresa ejecutora y la supervisora. 

 

14. Vecino de la comunidad: ¿En candelaria tiene un 

alcantarillado, pero ahí se paga y se hacen 

reuniones, como que fuera una junta de agua y 

también se paga mensual, no sé cómo se va a 

manejar, va a ser por nosotros o va a ser manejado 

por la municipalidad? 

15.  

16. Responde el Especialista Urbano: Por lo general 

los proyectos de alcantarillado sanitario, ahora 

dependen a las municipalidades o a las juntas de 

agua y una de ellas muchas veces por lo general, 

cuando hay juntas de agua, siempre hay un cobro 

por alcantarillado sanitario y ese cobro aunque es 

poco, comparado con el cobro de agua, sirve para 

mantenimiento del alcantarillado sanitario, la 

persona que administra el agua potable del 

municipio esa es la misma que administra el 

alcantarillado sanitario, por eso el agua y 

saneamiento va de la mano. Por eso en 

Tegucigalpa existe SANAA, pero también existe 

las juntas de agua, lo que hacen las juntas de 

agua es que cobran esa cuota de agua y a la par 

dice alcantarillado sanitario en el recibo y después 

ellos le pagan al SANAA, como les da 
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mantenimiento le pagan el agua y la taza de 

alcantarillado. Más adelante hablaremos de una 

taza de desagua que se paga una vez, pero esa 

se le va a explicar a la comunidad en su debido 

momento porque no sabemos las modalidades de 

cada comunidad. 

17.  

18. Vecino de la comunidad: ¿Me gustaría que les 

explicaran a ellos que daños ambientales el 

proyecto va a causar? 

19.  

20. Responde el Especialista Urbano: Daños 

ambientales, flora, fauna hay unas obras de 

mitigación, también tiene que ver con el polvo que 

vamos a levantar, el ruido que también es parte de 

lo que tiene que ver con el ambiente, pero en el 

programa que tenemos en el plan de gestión 

ambiental, son 18 pasos en los cuales nosotros 

incluimos todo lo que tiene que ver el daño con la 

gestión ambiental y también con la parte social. 

21.  

 

Acuerdos y Difusión 

Partiendo de los acuerdos que se establecieron en la reunión, se puntualizó el mecanismo de 

devolución de información: Publicar un boletín donde contenga el link de la página web donde esta 

publicada toda la documentación referente al proyecto y lo discutido en dicha asamblea 

representativa. 

A través de los patronatos se hará la entrega de los boletines por cada barrio, por medio de la 

Municipalidad con los empleados del programa de mejores familias, vida mejor de esta manera 

nos apropiamos del proyecto.  

Sugerencias u Observaciones por parte de vecino del Casco Urbano de Piraera 

Solo tengo dos pequeñas observaciones no sé si caben, en lo que estoy escuchando, el proyecto 

se ve bien, era necesario, ya que tenemos grandes dificultades, en ese sentido. No sé hasta dónde 

será posible, por el juego de términos, si se le puede cambiar, el nombre del proyectó, porque a 

veces, la gente cuando dice agua potable y saneamiento tiende, a confundirse como alguien que 

dijo, es privatización de los proyectos de agua, antes de esta reunión surgieron muchos rumores, 

que a veces dice vamos a escuchar primero, entonces cuando se habla de agua potable, la gente 

dice privatización. No sé hasta dónde se puede como, quitar esa palabrita y ponerle directamente 

proyecto de alcantarillado. 
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El especialista urbano refiere que bueno que nos hace esa pregunta, El Programa se llama Agua 

Potable y Saneamiento, el Programa general, que pertenece a, SEDECOAS antes FHIS, el 

Proyecto se llama Construcción de Alcantarillado Sanitario y Planta de tratamiento del Casco 

Urbano de la comunidad de Piarera, Es bueno que en el boletín se informe que sobre eso se va 

tener un pago mensual para que después las personas no vayan a decir la desinformación que 

me dijeron que esto iba a ser gratis y ahora tengo que pagar. eso está dentro de la sostenibilidad 

la cuota. 

Una recomendación para todas las personas que están aquí en la reunión, hay personas que 

pertenecen a diferentes organizaciones como Patronatos, gente de la Iglesia y de diferentes 

sectores, es importante que todos manejemos la misma información, porque anteriormente antes 

de esta reunión ya andaba gente, que no se informan bien en las reuniones, una gente andaba 

diciendo que se organizaran para venir a esta reunión porque lo que querían era a venir a poner 

contadores para medir el agua. Por eso es importante estas reuniones y las personas que estamos 

aquí, llevemos bien el mensaje, que no le vallamos a poner ni a quitar, que llevemos lo que en 

realidad se trató en la reunión. Y evitar malos entendidos con las demás personas de la comunidad 

de aquí del centro de Piraera. 

Resultados de la Consulta 

1. Beneficiarios conocen las impactos ambientales y sociales.    

2. Beneficiarios informados los lineamientos establecidos en el Plan de Consulta Gestión 

Ambiental y Social. 

3. Se consideraron las quejas, consultas y reclamos de parte de beneficiarios; a las cuales se 

les dieron respuestas inmediatas a las que amerita. 

4. Comunidad en general comprometida a brindar apoyo con respecto al acompañamiento 

comunitario. 

5. Las interrogantes de la comunidad fueron relacionadas a las actividades del proyecto de 

construcción y no hubo sugerencias para realizar cambios en el plan de gestión ambiental y 

social del proyecto. 
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